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CONCESIÓN DE FORMA DIRECTA DE
SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS,

Y ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS.
MEMORIA DEL PROGRAMA Y PLAN DE FINANCIACIÓN

(*) Campos obligatorios

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

PERSONA JURÍDICA

NIF (*)

G76323161

Razón social (debería coincidir exactamente con la denominación de los Estatutos o Escritura Pública) (*)

Plataforma del Tercer Sector de Canarias

Teléfono fijo Teléfono móvil

646077541

Fax Correo electrónico

presidenciaptsc@gmail.com

Nombre del proyecto (*)

Tejiendo Redes para el Futuro del Tercer Sector en Canarias

Descripción / Objeto

DINAMIZACIÓN DE MESAS DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DEL TERCER SECTOR DE 
ACCIÓN SOCIAL DE CANARIAS

Periodo de ejecución previsto Fecha de inicio (*)

01/08/2025

Fecha de finalización (*)

31/12/2025

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA

Nombre de vía (*)

AVDA. PRIMERO DE MAYO

Número (*)

10

Bloque Portal Piso Puerta Complemento a la dirección

Localidad

LAS PLAMAS DE GRAN CANARIA

País (*)

España

Código Postal (*)

35002

Provincia (*)

Las Palmas

Municipio (*)

Las Palmas de Gran Canaria

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Justificación de la necesidad (descripción de la realidad social o económica sobre la que se quiere actuar y justificación de la necesidad de recurrir a financiación pública)

Las entidades del Tercer Sector (ONG, asociaciones, fundaciones, cooperativas sociales, etc.) desempeñan un papel fundamental en la atención a personas 
vulnerables, la inclusión social y la defensa de derechos. Una ley específica les reconoce como actores esenciales en las políticas públicas y en la cohesión social.
Seguridad y estabilidad
Actualmente, muchas de estas organizaciones operan con convenios, subvenciones puntuales o acuerdos informales. Una ley da seguridad jurídica, define claramente 
su estatus y facilita la planificación a largo plazo.
Mejora de la financiación
Regular el sector ayuda a establecer mecanismos estables y transparentes de financiación pública, evitando la precariedad económica que sufren muchas entidades y 
asegurando su sostenibilidad.
Transparencia y calidad
La ley puede establecer obligaciones de buen gobierno, rendición de cuentas y estándares de calidad, fortaleciendo la confianza de la ciudadanía en el sector.

Formaliza las formas de colaboración entre las administraciones públicas y las entidades sociales, reconociendo que no son simples “proveedores”, sino socios 
estratégicos en la construcción de políticas sociales.
Adaptación a los nuevos retos
Las sociedades cambian (nuevas formas de pobreza, migraciones, envejecimiento, soledad no deseada…), y el Tercer Sector es clave para dar respuesta. Una ley 
actualiza el marco normativo para que el sector pueda responder con eficacia.

RESPONSABLE DEL PROGRAMA / PROYECTO

PERSONA FÍSICA

Tipo de documento (*)

NIF

Documento (*)

43815708h

Nombre / Nombre sentido (*)

María Eugenia

Primer apellido (*)

de León

Segundo apellido

Burgos

Teléfono fijo Teléfono móvil

646077541

Correo electrónico

presidenciaptsc@gmail.com

OBJETIVOS

Objetivos que se pretenden alcanzar

-
Dinamizar un espacio de diálogo y colaboración entre las entidades y empresas de economía social y otros actores relevantes.
-
Recoger y sistematizar las propuestas y opiniones de las personas participantes en las distintas mesas de trabajo.
-
Publicar un documento consensuado, con las conclusiones y propuestas recogidas en las mesas de trabajo, para la consulta pública por parte del Gobierno de 
Canarias.

Población afectada (personas beneficiarias)

Personas en situación de exclusión y/o pobreza

Resultados esperados

OBTENCIÓN DE LAS NECESIDADES DEL TERCER SECTOR PARA EL DESARROLLO DE LA LEY DEL TERCER SECTOR

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Descripción de la actividad Fecha inicio Fecha finalización Nº de personas beneficiarias (si aplica)

Planificación y colaboración en la convocatoria 04/08/2025 30/09/2025

Realización de mesas de trabajo en cada isla 01/10/2025 07/11/2025

Recopilación y sistematización de propuestas 10/11/2025 10/12/2025

Informe de conclusiones y presentación 11/12/2025 31/12/2025

RECURSOS

(Descripción de los recursos que se emplearán en la ejecución del proyecto)

RECURSOS HUMANOS

Nº de personas Funciones Horas / semana por persona Persona ya contratada Trabajo remunerado Persona voluntaria

1 COORDINACIÓN 38,5

1 dinamización 19,2

INVENTARIO DE EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES EMPLEADO EN LA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO

Concepto Estado

Espacios en las diferentes islas canarias Por comprar

PLAN DE FINANCIACIÓN

FINANCIACIÓN DE GASTOS CORRIENTES

Capítulo IV del presupuesto anual

GASTOS DE PERSONAL

Nº de personas Categoría / Funciones Remuneración bruta anual Seguridad Social SubTotalRBASS

1 Coordinador/a 10.531,00 € 3.535 € 14.066,00 €

1 Dinamizador 9.595,75 € 3.224,17 € 12.819,92 €

Total 20126.75 6759.17 26885.92

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos de personal:

€

GASTOS CORRIENTES

(Costes de mantenimiento, alquiler, agua, luz, etc)

Concepto Importe

Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos corrientes:

€

GASTOS DE ACTIVIDADES

Concepto Importe

Comunicación y diseño (Materiales gráficos, cartelería, informes visuales, etc.) 4.000,00 €

Evaluación/Memoria (Informe final con recomendaciones) 1.500,00 €

Gastos derivados de la participación en las mesas de trabajo (viajes, desplazamientos, alojamientos, dietas, etc.) 7.200 €

Material para actividades (didácticos, informáticos, de oficina, etc.) 3.600 €

Gastos derivados de la organización de las mesas de trabajo (alquiler de espacios, equipos de streaming, catering, etc.) 7.000 €

Total 23300

Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos actividades:

€

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES EN CAPITAL

Capítulo VII del presupuesto anual. Obras, reformas, inversiones en infraestructuras, etc.

Concepto Importe

Financiación propia:

€

Subvención:

€

Otras financiaciones:

€

Total gastos corrientes:

€

TOTAL DE GASTOS DEL PROGRAMA

Financiación propia de
gastos de personal

€

Subvención de gastos de
personal

€

Otras financiaciones de
gastos de personal

€

Total de gastos personal

€

Financiación propia de
gastos corrientes generales

€

Subvención de gastos
corrientes generales

€

Otras financiaciones de
gastos corrientes generales

€

Total de gastos corrientes
generales

€

26.885,92 26.885,92

23.300,00 23.300,00

0,00 26.885,92 26.885,92

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Financiación propia de
gastos de actividades

€

Subvención de gastos de
actividades

€

Otras financiaciones de
gastos de actividades

€

Total de gastos de
actividades

€

Financiación propia de
inversiones en capital

€

Subvención de inversiones
en capital

€

Otras financiaciones de
inversiones en capital

€

Total de inversiones en
capital

€

Financiación propia total

€

Subvención total

€

Otras financiaciones total

€

Total

€

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Subvención solicitada: (*)

€

Financiación propia. Aportación de la entidad:

€

Financiación propia. Aportación de personas usuarias:

€

Otras subvenciones / ayudas / prestaciones públicas:

€

Otras subvenciones / ayudas / prestaciones privadas:

€

Coste Total del Proyecto:

€

DISEÑO DE LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO

SISTEMA DE EVALUACIÓN

Tipos de evaluación, técnicas e instrumentos, momentos de su aplicación, etc

Evaluación formativa durante todo el proceso para hacer ajustes en tiempo real, con una evaluación sumativa al final para valorar los resultados globales.

INDICADORES DE EVALUACIÓN

Aspectos a evaluar Indicadores

Realización de mesas de trabajo en cada isla Nº de mesas insulares celebradas (meta: 7 mesas) o Nº de entidades par

Recopilación y sistematización de propuestas Nº de mesas temáticas realizadas (meta: 3) o Nº de propuestas recogida

Favorecer la participación equitativa de entidades en el territorio % de participación desde islas no capitalinas (meta: 30%) Nº de entida

Las personas abajo firmantes declaran ser ciertos los datos contenidos en el presente programa y/o proyecto

0,00 23.300,00 0,00 23.300,00

0,00 50.185,92 0,00 50.185,92

50.185,92

50.185,92

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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Lugar

San Cristóbal de La Laguna

Fecha

11/07/2025

Firma de quien representante legalmente a la entidad Firma de la personas responsable del programa/proyecto

Concesión de forma directa de subvenciones a personas físicas o jurídicas, y
entidades públicas o privadas.
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